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2.4.714. «Hennosinda». Hulla. 13. Caso. 
24.9-79. «Conhita». Hulla. 2(). iPiloña. 
25.070. «Santa Rita». Hierro. 7. Ribadesella. 
25.205. (cElisa». Hulla. 22. iPiloña. 
25.263. «José». Hulla. 57. Caso. 
25.301. «Enriqueta». Hulla. 10. lPiloña. 
25.3177. «Capi». Carbón 37. Caso. 
25.43'7. «Carmela». Hulla. 6. Caso. 
25.729. «Enrique». Hulla. 30. Piloña. 
2'5.747. (<Hortensia». Hulla. 18. Mieres. 

Santander 

13-.8'78. «La Bla,nca». Bario. 17. Torrelavega. 

Valencia 

1.852. «Finita». Caolín. 23. Villar del Arzobispo. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable fl 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles, a partir del 
Siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205 del vi
gente Reglamento General para el Régimen de la Mineria de 
9 de agosto de ~946. 

RESOLUCIONES de las Delegaciones ProVInciales 
de Industria de Oviedo y Valencia por las que se 
hace público haber sido d.eclarados canceladps los 
permisos d.e investigación minera que se citan. 

Las Delegaciones del Ministerio de Industria de las provincias 
que se indican. 
Hacen saber : Que han sido declarados cancelados, en cum

p~ento de, lo dispuesto en el artículo 168 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la Mineria, los siguientes 
permisos de investigación minera., con expresión de número. 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal: 

Oviedo 

27.843. «José Antonio». Cuarzo. 94. Luarca. 

Valencia 

2.041. «Segunda Virgen del Pilan. Arenas caoliníferas. 20. 
Liria. 

2.044. <cMarisa». Arenas caoliníferas. 24. ChulilIa. 

Lo que Se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas s()o 
licitudes hasta ranscurridos ocho dias hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse con arreglo a lo dispuesto en el articulo 205 elel vigente 
Reglamento General para el Régimen de la .Minería de 9 de 
agosto de 1946. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 29 de abril de 1968 por la que se anula 
la concesión d.e beneficios y la calificación de in
dustria comprendida en zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria a la reforma y amplia
ción de la almazara de la Cooperativa del Campo y 
Caja Rural «Santísimo Cristo de la Salud», de Vi
llagordo (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias Agrarias. este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus
trIa comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria otorgada por Orden de este Ministerio de 22 de febrero 
de 1966 a favor de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Santísimo Cristo de la Salud», de VilIagordo (Jaén). para la 
reforma y ampliaCión de su almazara emplazada en dicha l()o 
caUdad. por no haberse cumplido los plazos indicados en dicha 
Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SUbd1recdón Qeo. 
neral de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Dosbarrios. provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificación 
de .las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
DosbarrIos, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su t'xposición al público, lliendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vlas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y lOS pertinentes 

. de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, \ 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Dosbarrios, provincia de T()o 
ledo, por la qUe se declaran: 

A) Vías pecuarias necesarias 

1. «Colada por las cumbres del valle. barranco del Colmenar 
y camino del Castlllo y de Mora».-Anchura: 10 metros. 

2. «Colada del camino de Cabañas de Yepes».-Anchura: 
10 metros. 

3. «Colada del pico de Maya al Retamar». -Anchura: 
10 metros. 

4. «Colada de la Atalaya a camino de Mora».-Anchura: 
10 metros. 

5. «Colada de Las Navas».-Anchura: 10 metros. 
6. «Colada de Pozo Ancho a Cardo Ancho».-Anchura: 

10 metros. 

B) Descansaderos necesarws 

l. «Descansaderos del barranco de ras CruceSl).-Superficle: 
10.000 metros cuadrados. 

2. «Abrevadero de Cardo Ancho».-(Sin superficie deter
minada.> 

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de cla.s1flcación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Federico Víllora 
Garcia, cuyo , contenido se tendrá presente en todo cua.ntó les 
afecta. . 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluvíales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho prevístas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias. la /Ulchura de tales tramos será de
finitivamente fijada al practlcarse su deslinde. 

En aquellas vías pecuarias del término, cuyo recorrido dis
curra por la linde del mismo con otros limítrofes, se entenderá 
que ésta se encuentra en el centro de la via pecuaria afectada, 
correspondiendo. por tanto. la mitad de su anchura al otro 
término municipal. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Otlcia!» de la provincia, 
para general conocimiento. agota la vía gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencios()oadministrativo, en la forma, 
requisitos y planos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 y 
siguientes de la. Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de· 
la jurisdicción contencios()oadminlstrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 30 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

I1mo_ Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultu
ra por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca «Toselli», modelo 350 L. 

Solicitada por (<Pedro Cabeza, S . A.», la comprobación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan y practicada 
la misma por convalidación de su prueba O. C. D. E., reali
zada por la Estación de Turln <Italia), 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerIal de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su Resolución de esta misma fecha. por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Toselli», modelo 
350 L, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 36 (treinta y seis) CV. 

Madrid, 29 de abril de 1966.-EI Director general, Ramón 
Esteruelas. 


